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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ÁDMINlSTRA TlvO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse- derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuadón se 
ha formulado recurso contendoso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

lj6411199L-Doña MARIA CANO LLAMAZARES 
contra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en relación ron 
el 29 Y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman. 
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 16 de octubre de 199L-EI Secreta· 
riO.-15.687-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y,'de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado riX"ursos contencioso
administrativos contra los actos rese,nados, a los- que 
ban correspondido los numeras que se indIcan de esta 
Sección: 

1/644/1991.-HASA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
la desestimación presunta por silencio administra
tivo del Ministerio de Obrm Publicas y Transpones 
del recurso de alzada promovido contra la desesti
mación presunta por silencio administrativo de la 
reclamación de-intereses deri' .. ados de la mora de la 
. 4.dministración en el abono de! importe de obra 
cjiX"utada en la «Autovia de Andalucta-Primcr 
Sector [N-IV, Madrid a Cí.diz. Tramo l.a Car0!tna 
(sur)-Bailtn (oeste), puntos ki!omdnco5 272 al 
298J».-15.68J-E. 

¡!5~4!!991.-Doña ANA VICTORIA S.--\BET BRITO 
contra resolución del MinisteriO del lnlenor de 
ft'cha 18-4-1991 por la que se acuerda b I.'\pubton 
del recurrente del territorio naclOnal.- ¡ 5.6:S9_E. 

1!647j!991.-HUARTE, SOCIED.-\D -\:--¡O'\lvl-\. 
contra la des.cstimación presunta por s.lier.cl() Jdr:lI' 
nistralivo del ~hfilsterio de Obras Publicas y 
Transportes de! recurso de.alz::lda promo\iJo con
tra !a descstimación presunta por silencio admints
trativo de la reclamación de intereses {knv;¡dos de 
la mora de la AdminIstración en el abono dd 
importe de obra ejecutada en la «.A.utovia de 
ArJgón». Duplicado de calzada CN-!!. de :\tJ.dnd a 
Francia. Tramo: Arcos dd J;)!on (t'str)-:\Ih:J.ma de 
-\ragón. Puntos kilométricos 163.5 al 
203,8.-15,686-E. 

Lo que se anuncia para emplazamk'n!o J~' h~ qu.,:. 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en re!aclón ¡;on 

los 19 y 30. de la Ley de la JUrisdicción Cootenc){)so
Administrativa. puedan comparecer como codeman
Jados o coadyuvantes en indIcados recursos. 

Madrid, n de octubre de Igt)L-EI Secretario. 

i Se hace saber. para conOCImiento de las personas a 
I cu~o fa ... or pudieran derivarse dett.'Chos de los actos 

<ldministrativos impugnados y de qUienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
quc por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contcnciOSlradmíms[rativo 
con Ira el acto reseñado. al que ha correspondido el 
numero que'se indica de esta 5ccción: 

673/1991.-AYUNTAMJENTO DE CADIZ contra 
resolución del Ministerio de Obras Publicas y 
Transportes. 

Lo que Se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en relación con 
el :!9 Y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administmllva. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid. 24 de octubre de 199I.-EI Sccreta
nO.-15.684-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse deretho~ de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las persona y Entidad que se relacionan a 
wntinuadón se'han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos rescnados. a los que 
han colTespondido los números que se indican de esta 
SI.'C\:ióry: 

1/663!!99L-Dona CARMEN PEDRERO 
VILLALBA contra el MinisteriO de Educación y 
Cimda. por sllcncio administrativo, sobre homolo
gación de estudios y títulos extranjcros.-15.685-E. 

lj616/199!.-HERMANDAD DE PERSONAL MILI
T -\R EN SlTUAClON AJENA AL SER VICIO 
ACTIVO-contra resolunón de la Secretaria Gencral 
T ':cnica del Ministerio del Interior de fecha 
21-3-l9tH, -,>ubre Jenl-gauon 'i pOloknor I.k~~iima· 
eión del recurso de alzada interpuesto ant\! el 
~lmi\lro del Intenor de su petición de inscripción 
~>n el Rl'giwo Nacional oc ASOClaciones.-! 5.683-E 

Lu tjLe se anuncia para emplazamiento de los que. 
e.m ,wl'glo a los an¡('ulo~ 60. 64 Y 66. en rdación ('Dn 
!o~ .:"):. JO, de la Ley de la Jurisdicóón ContenclQSO
·\dmmlstratnn. puedan comparecer como codeman
dadm o coad~u"ante5 en los indicados recuro,os 

~!adfld. 15 de octubre de 1 99'I.-EI Secruario. 

* 
s~ hace ~alkL para o.:on<X:l!niento do.: las rer~onas a 

'u:.l) Ll\or pudieran deriv:1r5e deredJiJs dd aelO 
:\dmmi"'¡r:1tiH) Impugnado y de quiencs tu ... ieran 
mtercses dO'cetos en d manwnimicnto dd mismo, 
que por la fJI..·r~na qu,: '>C relnciona a eontinuaClOn S\! 
ha formulado recurso conk'ncioSO'Jdmtnlstrat¡~'a 
c"nlra c'! arto reseñado, al que ha corn:spnnd:do el 
número que se Indi('a de e\t3 S ... '{:ci6n 

¡"ú86¡!'J9L-Doña Er\RIQl:ETA LEOJ'.. DI·\Z con· 
lra:a ,je~e~¡¡mación presunta. por silcnciü a¿mm¡s
lr::tlí'-<1. Gd recurso de ~epminún pramo; ido COnlG1 
1J Orden ministerial de !3-')-1990, apn}C):]nJo el 
1L':3: ~ pL.!no do: fecha 9-9-t,-}81, corr~.~rondlenll."s al 
d';:',llfldc de playa dcltramo comprendido entre los 
111\n~ p.! 1/ P·63, delimdns en el expcdlcOf~ del 
"D('SI¡nd~ :.k !errcm'~ de J:mntnlo pliblico de playa, 

en e! tramo de costa comprendido entre el punto de 
unión de los términos municipales de Isla Cristina 
Y- lepe Y la zona de arranque de la fecha de El 
Rompído», término municipal de Lepe (Huelva). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los anículos 60, 64 Y 66, en relación con 
el 29 Y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso· 
Administrativa. puedan comparecer como codeman
d!ldos o coadyuv!lntes en el índiQldo recurso, 

Madrid, 29 de octubre de l 991.-EI Secreta· 
riO.-l5.682-E. 

Sección Quinta 

Se hace salx:r, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administratj· 
vos contra los actos resenados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

5/1.236/199I.-Oon ROSALlNQ DEL VAL REGIO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Cicncia.- ¡ 5. 740·E., 

5/1.592/199L-Oon JUAN RUIZ DOMINGUEZ 
contra resolución del Ministerio para las Adminis
traciones PUblicas sobre compatibilidad con la 
actividad privada.-15.749-E. 

5/1.742/1991.-Doña ANTONIA DRAKE TROMAS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre convocar pruebas se!t.-ctivas JXlra 
ingreso en el Cuerpo de .Inspectores de Finanzas de! 
Estado.-! 5.748-E. 

5/1.683/1 99 l.-Don JESUS MAZORRA GOMEZ 
contra resolución del Ministerio de Sanidad y 
Consumo sobre sanción de suspensión de empleo v 
sueldo dos meses y veinticinco días.-15.747-E. . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes, 
con arreglo i Jos articulas 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40 de la ley de esta Jurisdicción, puedan 
comp..1reccr como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos . 

M.adrid, 21 de octubre de 199L-La Secretaria. 

* 
Se haee saber, pina conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudiemn derivarse derechos del acto 
administrativo impugnadO y de qUienes tuvieran 
lIllCf ... -ses directo5 en d mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha rormulado n.'Curso contencIOso-administrativo 
contra d acto (('scnado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de \.."St.a Sección: 

5/1.705/199!.-Don ORENTINO ALONSO GARClA 
contra resolución de! Ministerio de Eeonom:'a y 
Hacienda sobre aSignación de cinco pucstos de 
trabajO de nueva ercliC¡Ón para el Organismo Autó
nomo Escuelas de Hacienda 1>ública. 

Lo Que se anuncia [Jara emplazamiento de los que, 
con 3rrcglo a los articu!os 60, 64 ~ 66, en relación con 
el 29 Y .:t0. de la Ley de esta junsdicción. puedan 
comparecer como codemnndados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid. 22 de octubre de ¡ 99 l.-La Secreta
ri;:¡.-l S.746-E. 
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Se hace 5abcr, para conocimiento de las personas. ¡¡ 

cuyo fa\'or pudieran derivarse derechos del a.:tú 
adlll'ni::.tra¡ivo impugnado )' de qUienes tu\'iercn 
Intereses dm:ctos en el mantenimiento del m1smo. 
que por la pers.ona que- se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso conlencioso-adnlinlSlratlvo i 
contra el acto rcscilado, al que ha correspondido el 
númcro que se indica de esta Scrrión: 

500,200.-Don JORGE RAMON GARICA COLO-
MINA contra resolución dd Ministerio de Defensa 
sobre retribuciones de las Fuerzas Armadas. 

Lo que se anuncia para emplazarnlcnto d{' lo!> qm\ 
con arreglo a los orücu!os 60, 64 y 66. en relaClon con 
el 29 Y -10 de la LC"y de esta JuriMlicción, puedan 
comp:lreccr como codcmandados o coad}'u\'antc~ en 
el indicado recurso, 

Madrid. 28 de octubre de ¡991.-El Sccreta
flo,-15,750-E, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran dcrivar..e dercrhm de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereS{'s directos en el mantenimiento de los mismos., 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso~admin!stra1i
vos contra los actos·reseñados., a los que han corres
pondido los números que se indican de esta &C(;I\'n1, 

502.092.-Doña MARIA TERESA VALERO 
SARRION contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre denegadón 1itul0 Espe
cialIsta en Reumatologia.-15.7JO..E 

502.1 52.-Don MARCLJS JOSE FORJAZ contra 'reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
concesión título espccialista.-15. 73 1-E 

55.347,-Don DAMIAN PEREZ PIÑANA contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre recono
cimiento de haberes.-15.732~E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento quienes. 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 19 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados rcrursos. 

Madrid, 30 de octubre de 1991.-EI Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE ,JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Conlencioso--Administrath'o 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hac-e 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
CiOMHldministralívo interpuesto por: 

El Procurador señor GARClA SAN MIGUEL Y 
ORLJETA. en nombre y representación de TELEFQ
NICA DE ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución dictada por el Registro de la Propíedad 
Industrial de 2-3-1990, publicada en el «Boletin 
Oficial del Registro de la Propiedad IndUSlriah) de 
16-8-1990. que denegó la inscripción en el indicado 
RegIstro de la marca «VideOlcléfoncm. clasc 38. 
número 1.207,%3, y contra la desestimación expresa 
de 18-2-1991 del recurso de reposición interpueslo 
("ontra !al denegación de la inscripCión cllada marca; 
recurso al que ha correspondido d numero 
1.162/1991. 

Sobado 30 noviembre 1991 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de la 
Juri'>dicnon Contcncioso-Admi.nistraunl. ~ hace 
pubJ¡co que. en pro\"ldencJa de hoy. esta Sccnun 
Segunda ha admitido a tramite el recurso COnlen
closo-adminístralÍvo interpuesto por: 

El Procurador senor TEJEDOR MOYA!'-10, en 
nombre:- representación de doña AURORA SANTA,.· 
MA,.RIA ("ACERES Y don FRANCISCO GARCIA 
GONZALEZ. contra resolución de la Comisión 
Nacional de Juego. Ministerio del Interior, de fecha 
21H 1·I98Q, por la que se impone multa de 600.000 
pt'SCt;¡S por infracClO(¡ de la nl)rm~ de máquinas 
l'eerealivn~ y de azar; recurso al que' ha <.:orrc~pondldo 
el numero 552/1990. 

Se' advierte que ia inserc1ón de este anunCio Sirve de 
emplazamiento a 10l> poslb!cs coadyuvantes y perso
nas a cuvo favor deriven derechos del propio a(·to 
adminisúativo para que. si lo deSean. sc personen 
hasta el mOnlcnto en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de In le)' Reguladora de la Jurisdicción Contcncioso
Administrativa. 

Madrid, 28 de octubre de 1991.-El Secreta~ 
rio.-15.255-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ARANDA DE DUERO 

Ceduia de nOlJficacion 

En el juicio de faltas número 81/1991, seguido en 
este Juzgado de Instrucción número 2 de Aranda de 
Duero, sobre hurto, contra Luis Fernando Granado 
Herrero.. ha recaído sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

«Sentencia.-En Ar.anda de Duero a 6 de noviembre 
de 1991. La señora doña María del Mar Cabrejas 
Guijarro, Juez de Instrucción de este Juzgado númc-
ro 1 de esta villa, ha vlsto los presentes Butos de 
juicio de faltas seguiqos con el número 81/1991, Han 
sido pane el Míni!¡terio Fiscal, en-rcprescntación de la 
acdón públíca. Richards Linde Kif no comparece; 
Luis Fernando Granado Herreto no comparece 

Fallo: Debo condenar y condeno a Luis Fernando 
Granado Herrero a la pena de cinco días de' arresto 
domiciliario y al pago de las costáS del presente juicio. 

Contra csta sentencia, podrá interponerse recurso de 
apelación para ante la ilustrísima Audiencia Provin~ 
Cla! de Burgos, Sección Primera, en el día SIguiente al 
de la última notificación, de conformIdad con lo 
dispUt'sto en los aniculos 212.3.°, y 82, 2,°, de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

As! por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando y 
firmo. Firmado: M. del M. Cabrejas. Rubricado.» 

y así, para que sirva de notificación a Richards 
Linde Kif. con ignorado domiciJio en España, expido 
la presente en Aranda de Duero a 12 de noviembre de 
199L-EJ Sccretario.-15.824-E. 

ARRECIFE 

eMula de not~ficadón 

En las diligencias preparatorias númew 100/1980, 
~eg\Hdas contra don Fernando Gilaberl Reche por el 
señor Juez de Pnmero Instancia e In51ruccion número 
1 de Arrecife don Antonio Mascaró lazcano. se dictó 
sentencia, cuya parte dispositiva es dé! tenor literal 
sigmente: 

((Fallo; Que debo condenar y condeno a don 
Fernando Gilaberl Reche como aulor de un delito de 
conducción cn estado de embriaguez. sin la coneu
rrcnna de CIrcunstancias modificativa!. de responsabi
lidad criminal a la pena de 20.000 pesetas de multa. 

Se adVIerte que la inserción dc este anuncio SIr"!:' de 
emp!:Jzamiento a los posibles coadyu\'lm1Cs ~ perso
na!> a CUYO f,l\or derl\en derechos de! propIO aClO 
administrativo para que, si lo dcscan. SI.' fXrsoncn 
ha~lJ el momCnlO en que hayan de st'f emp!:.tzadm 
p'lla contestar la demanda. con arreglo al articulo 61:1 
de la Le~ Reguladora de la JunsdICción COnlcncioso
Administrativa. 

I seis meses de privación del permi!.o de conducir y 
costa!..)) 

Madrid. 18 de oclubre de 1991.-EJ Secre13-
río.-15.333-E. 

y para su publicación en el «Boletín OfiCial del 
Eslado)) ) Slfva de notificación en forma a don 
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Fernando Gilabcrt Reche, con domícilio en In calle 
Anlonic Lázaros, número 7. en Villacarrillo (la!.'n). y 
nClualmeníc en ignorado paradero, expido la presente 
en -\rrccife a 7 de octubre de 1991.-EI Secrcla
rio.-15,691-E. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima señor.! 
Magistrada-Juez de! JUlF-ado de Primera Instancia 
numero :- dc Bad:llona (Barcelona), de conformidad 
{'on In pnwidcncio propuc~la dictada con esta fecha 
en los nuto~ de separanón contenciosa seguidos con el 
numero 60,1!991. a instanna de doñn Carmen 
r..lcdma Ram6n, representada por la Procuradora 
doi\a Elisahct Hermindel "ilagrasa, contra don José 
Antonio Garda Peña. con residencia en Madnd, 
desconociéndose el domICilio del mismo. se cila al 
¡eferido demandado para que el día 4 de diCiembre. 
o las diez treinta horas, OSI sta a la comparccencia dc 
medldns proVisionales. con la prevención de que si no 
comparece le porani el perjuicio a que en dCfCcho 
haya lugar. 

y para su inscrción en el «Boletin Oficial del 
Estodoll " sirva de citación al referido demandado. 
e\pido lá presente en Badalona a I de octubre 
de ¡QQI.-EI SecretariO.-16.JI7·f. 

GtJON 

EdictQ 

Dona M. Cecilia Suarez Garc-ia, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas número 
1.483/1988'- se ha dictado sentencia cuyo encabeza
míenlo y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 14 de febrero de 1990. 
Vistos por la ilustrísima senara dona María Luisa 

Uaneza Garda, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de iuicio 
de laltas numero 1.483/1988, sobre daños. en los que 
fue parte el Ministerio Físca1; pcfjudicada, M. JOsefa 
Alvnrcz Alvarez: denunciados., José Manuel Carmona 
P07.J, Antonio Abascal SUárcz, Jose Javier MarHnez 
Siinchez y Alberto Costales Rodríguez. 

FaÚo: Que debo condenar y condeno a José Javier 
Martíncz Sánchez cqmo autor responsable de una 
falta de daños a la pernil de un día de arresto menor 
y a que en concepto de responsabílidad civi!, indem
nice a M. Josefa Alvarez Alvarezen 6.135 pesetas, sin 
costas., a! no exislÍr las mismas en el presente juicio. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo .... 

y para que conste y sirva de notifICación en fOrma 
legal a José Javier Martinez Sánchez, en ignorado 
paradero. expido el presente en Gijón a 15 de 
noviembre de 199L-La Set'retaria, M. Celia Suárez 
Garda.-15.838·f. 

INCA 

EdIctos 

El Secretario del JuzgadO de Instrucción número I de 
Inca 

Hace saber: Que en el procedimiento P.E.E.O. 
número 34/1984 se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

«SentenCla.-En la ciudad de Inca a veinte de junio 
dc mil novecientos ochenta y ocho. 

Doña Arabela Garda Espina, Juez de Instrucción 
de la ciudad de Inca y su panido. ha visto el 
procedimiento especial de enjuiciamiento oral 
numero 34/1984. seguido ante este Juzgado. sobre 
robo, contra Francisco Martinez Conrado, hijo de 
Miguel y de Dolores.. nacido el 16 de febrero de 1953. 
natural de CasteUón, de profesión Chófer, y José 
Martínez Conrado. ñijo de Miguel y de Dolores, 
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nacido el 7 de mayo de 1949. natural de Ibiza, de 
profesión artesano, habiendo sido representados por 
el Procurador señor J. Scrra y defendido por el 
letrado señor Fluxa. habiendo sido asimismo parte 
del Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a FranCISCO 

Martínez Conrado y José Martínel Conrado del delito 
de robo de los articulos 500, 504, ¡ Y 2, y 505 de! 
Código Penal. de que son acusados por el Ministerio 
fiscal, con declaración de las costas procesales de 
oficio, 

Notifiquese esta resolución a las partes. 
Se hace constar que la presente resolución no es 

firme, y contra la misma cabe recurso de apeladón 
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Palma de 
Mallorca, en término de cinco días. 

Asi por esta mi sentencia, de la que 
certificación a la causa. la pronuncio, 
firmO.-Firrnado: Arabela Garda 
Rubricado.» 

se llevará 
mando y 
Espina.-

Expidiendose el presente para que sirva de notifica
ción en legal forma a los acusados en la causa, cuyo 
domicilio. a pesar de las diligencias'efectuadas, no ha 
sido localizado. 

Dado en Inca a 5 de noviembre de 1991.-El 
Secretario.-15.48S-E. 

* 
Ha~ saber: Que en e! procedimiento P.E.E.O. 

numero 11/1984 se ha dictado la sentencia. cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

«5entencia.-Don Cristóbal Ortiz Melero, Secretarío 
de la Sala de la excelentísima Audiencia Territorial dc 
Palma de Malloml. 

Certifico: Que por esta Audiencia Provincial se ha 
dictado la siguientc-. 

Audiencia Provincial. Sección Primerd. Ilustrísi
mos señores Presidente don ¡gancio Summers e ls(:rn. 
Magistrados:' Don Ignacio Infante Merlo y don 
Ramón Montero Femández. 

En la ciudad de Palma de Mallorca a veinte de 
septiembre de mil novecientos ochenta y ocho. 

Vista ante esta Audiencia, en juicio oral y públICO, 
la presente causa número 839, rono 3.557 de 1977, 
seguida en el Juzgado Instructor de Palma L pOr el 
dditv de robos. contra Ramón Jime-nez P¿'rcz, de 
eSlado'soltero, de treinta y tres anos de edad, hijo de 
Ramón y de María. natural de Chalamera (HuC"sca), 
vecino de Palma, de oficio PeOn. de mala conducta. 
con instrucción. ('on antecedentes pe-naks. insol','ente 
\"n prisión proviSIOnal; contra Cayetano Rodnguez 
Flores, de estado soltero, de cuarenta anos de edad, 
hijo de Cayetano y de Clcofé. natural de Imallor 
(Granada). vecino de Palma. de ofi('lo Ca.mpeslno. de 
mala. conducta, con instrucción, con antecedentes 
-penales, insolvente en prisión provisional, y contra 
Domingo Martínez lopcz. de estado so!te~o. de 
treinta y dos años de edad. hiJO de Jose- y de Marma. 
natural de Barcelona, \T('mo de Palma. de oficio 
I\Icl""tinico. con instrucción. con .lfltecedente~ penaks. 
msolvcnte en priSIón pro\ Isiona!. y repres\.'ntaJo~ 
t01.1os por el Procurador don Fernando Rossellú Tous, 
~K:ldo parte cJ Mimster:o r:~ca!. y Ponente para ... '~!(.' 
tr:imlk el M;:¡gistrado don IgnaCIO Inf:mtc ~krh). 

. Fallo: Que dcbo condenar y comknamús al pmce
~ado Ramón Jimt'nez Pén;z como autor re~pon\ablc 
Je dl)s delitos de robo con \'!okneia l'n jas p"rson:¡s. 
sIn rcsul\;:¡do d.: kSlOnes de graves o menos gr'J.h''<;, 

~ín circumtancias a dos pen:1S de seis meses y un Jia 
d ... próidio menor; a Cayetano Rodnguez Flores, 
como autor responsabk de un delito de Igua! dase, 
con b. con("urr<~nci;¡ óe la .:gravante de doble rC'Íncl~ 
dcncia. a la pena de seis :tiias :' un día de presidio 
ma~()r. 'f ¡¡ Domingo Manínez lópcz. como aUlor 
responsable de! mismo dehw. con la agravan[e de 
>Imple fl'incidencia, de cuatro ario~ do~ ml'ses \' un 
día de preSIdio menor, a las aITcsorias de inhabilna
ción absoluta para la pL'na -de presidIO mayor y 
suspemlón d.: todo cargo púhlico. profe~ion. oficio y 
dcn.:cho de sufragio duran,c el tiempo de la coNh.'na 
par;l las d ... mjs. a que por' ía de lflJcmnizaclón JI.' 

Sábado 30 noviembre 1991 

perjUiCIOS abonen a los ofendidos. Ramón Jiménez a 
Juan Maria Caballero 3.200 peselas. y los tres conde
nadm. 50!idanamente. a José Ripoll Oliver, dI.' 2.325 
pesetas. '1 al pago de costas. les abonamos p¡lra el 
cumplimiento de la condena la totalidad del tiempo 
de privación de libertad sufrida por razón de esta 
causa. Aprobamos por sus propios fundamentos el 
aulo consultado en Que el Juez Instructor declaró 
insohentes a dichos encartados. con la cualidad de I 
sin perjuICIO que contiene, y debemos absolver y 
absolvemos a dichos procesados Ramón Jiménez 
percz. Ca)-etano Rodriguez Flores y Dommgo Marti
ncz Lcipez de los demás delitos de que venían 
acusados en la prescne causa. 

ASI, por est!:! nuestra mi sentencia, de la que se 
llevara testimonio al rollo de Sala. definitivamente 
juzgando. la pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

E.\pidiéndosc el presente para que sirva de nQtifiea
ción en legal forma a [os aeuS4ldos en la causa, cuyo 
domicilio. a pesar de las diligencias efectuadas, no ha 
sido localizado. 

Dado en Inca a 6 de noviembre de 1991.-El 
Secrcta-rio.- I 5.486-E. 

* 
Hace saber: Que en el procedimiento P.E.E.O. 

número 32/1986 se ha dictado la sentencia cuyo 
encaoczamlento y fullo son del tenor literal siguiente: 

«Scntencla.-En Inca a diecinueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y nueve. 

Ante su seiloría doña Carmen García Martíncz, 
Juez titular de este Juzgado, vista la causa expresada 
y celebrado 1.'1 correspondiente juicio oral, en nombre 
de S. M. el Rey, pronuncia la presente sentencia, con 
base a los siguientes: 

Faifa: Que debo condenar y condeno a Jose Manuel 
Suárez Avila. como autor criminalmente responsable 
de un delito de huno de! articulo 514 y 515 del 
Código Penal; sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la r~ponsabilidad criminal, a la 
pcna de un mes y un día de arresto mayor, así como 
al pago de costas procesales. 

Notifiquese esta rewlucíón al Ministerio Fiscal. a 
las partes y al Registro Central de Penados y Rcbel~ 
des. 

Esta resolución no es ¡irme y contra la misma cabe 
interponer, ante este Juzgado y en el plazo de cinco 
días, recurso de apelación, del que eonacera la ilustrí
sima 1,.udiencia Provincial de Palma de Mallorca. 

Así. por esta mi sentencia. de la que se unirá 
l'ertificaÓón. a las aCluadones ori¡;inales, para su 
now'iración y cumplimiento, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

ExpldH:ndose el presente para que sirva de notifica
don en kgal forma al acusado en la causa. cuyo 
domidlio. a pesar de las diligencias efectuadas, no ha 
siúo l\A:ahzado. 

Dado .:n lnca a ó de nOVIembre de !99J.-Ei 
Secretario.-! 5A8:::-E. 

L-\S PAL~1AS DE GRA;-.l CANARIA 

Edicto 

DOl1a Marta V Ktona Lamas -\!onso. $ccTct;¡rla titular 
de'! Ju/gado de Primera Instancia numo.:ro 7 de Las 
Palmas ¡k Uran Canana y su partido JudiclllL 

Hace saber: Que en eSle JULgado se sigue procedi-
mn:n!Ojudicla! sumario. numero 465/1990. a instan
na de la Enlidad Caja Insular de -\horros de Cananas, 
en ;u:-os autos y por resolUCIón de esta ft.'I..'ha se h;:¡ 
acordado habtlit.lr el próxImo día 9 de diciembre 
par¡¡ que tenga lugar la cdebraóón de la subasta 
púhtica de la linea a que. aquél se contrae, y que ya 
\ellla s"ñai:lda en -el expediente, y publicada en Igual 
forma qUL' d prestn1c 

y para que tenga lugar su publicación en la forma 
JeorJada. expIdo d presente en Las Palmas de Gran 
Caf14rt.l a 15 de nOVIembre de 199!.-La &crctana. 
\LI:'¡;j \'ictona LlmiJS Alomo.-S.786-C. 
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MADRID 

Edictos 

Don José -\ntonío FraIle Merino, Magistrado~J uez del 
Juzgado de Primera InstanCIa numero 36 de 
MndriJ, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe_ 
diente de prevención de abintestato, número 
507 j! 991, de la causante dona Josefina Francés Pal
mer, que tuvo su domiCIlio en Madrid, calle Puebla, 
13. cuano. habiendo fallecido la finada sin testar y 
exi<;tiendo únicamente un familiar que esta más 
alejado del cuarto grado de parentesco de la finada y 
que se llama doña María Nieves Madrona Menéndez, 
y no tenitndo'descendientes, ascendientes ni colatera
les del cuarto grado dicha causante, es procedente fijar 
y publicar edictos en' los sitios y por el término 
expresado en el articulo 984 de la Ley de Enjuicia
mienlO Civil, lo que se llevará a efecto en el presente 
caso a través del tablón de anuncios de este Juzgado, 
Ayuntam,iento de Madrid. «Boletin Oficial» de dicho 
Ayuntamiento y «Bolelin Oficial del EstadOl), a fin de. 
que, en el plazo de treinta dfas, contados a partir de 
su publicaci~n, puedan los Que se crean con derecho 
a la herencia personarse para reclamarla dentro del 
plazo expresado. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI ScrrctariO.-15.6QO..E. 

* 
Doña Rosano Espinosa Merlo, Magistrada-Juez de 

Instrucción 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de' 
faltas bajo el número 1.211/1990, en virtud de denun
cia de Enrique Jimenez Pozo contra Jesús Perez 
Valdés, por danos, en el que con fecha 30 de octubre 
dC' 1991 se ha dictado la siguientc sentencia que 
contiene los sigui .... ntes particulares' que literalmente 
di~; 

Hechas probados: 

1. En este Juzgado !.C incoaron diligencias de 
juicio de faltas. dando lugar a la celebración del acto 
dd juicio, en el que el Ministerio Fiscal interesó la 
absolución por falta de pruebas. 2. En la sustanciación 
del presente juicio de ¡altas. se han obtenido ias 
prescripciones legales vigentes, habicndose dictado el 
siguil.'nlc 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo hbremente a 
Jesús Pcrcz Valdés, declarando las Gostas de oficio y 
rl.'servando a las partes las acciones CIviles que pudIe
ran corresponderles. 

y para que sirva de notiflc3cion a Jesús Pérez 
Valdó. que se encuentra at'tualmente en desconocido 
p;¡radw"}. e:>,pido el presl.'nte 4'dicto. que se publicará 
en el «Boletin Oficial del EstadQ)) ) en d IJblón de 
anunCIos de este Juzgado. haciendo saber al reseñado 
que contra dicha sentencia puede interponerse 
recur-.;o de apelación ante esle 1 u"lgado en el plazo de 
veInticuatro horas a partir de la publicación del 
presente. 

Dado en \Iadrid a 6 de nO\1embre de 199L-La 
\lagl~trad¡j-Juez. Rosano Espinosa \lerIO.-EI ~ecrC'
¡ario.-! 5.554-E. 

ONTf)\;IENTE 

EdlL'lo 

Dona María Rosa Magunes A ragones. 1 uez de Pn
mera Instancia número 2 de Ontenlcnte (Y;¡knna) 
y su partido, 

Hago suber: Que en l.'sie Juzgado, } con el 
numero 19;1491. se tramita expediente de su~pen
siól1 de pagos de la Enl1daú mercantil <\Gil-Mascarell, 
SCñ:i.:dad -\nónima)), dedicada a la fabricación y 
venta al por mayor y menor de hilaturas de regenera. 
dor0s de todas clases, teniendo su dom1Cilio en 
-I,lbaida (Valencia). en la carretera de Akoy. Sln 

numC"fO, representada por dt)n losé Amoros Garua, y 
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por pro"idencia de este día, se ha tenido por solIci
tada la declaración de estado de suspensión de pagos 
de dIcha Entidad, nombrándose !nter'lentOr('s a don 
Emilio Climent Casino, Profesor mercantil: a don 
Francisco Conea Hlgón, Profesor mercantil. y ti la 
Entld¡¡d acreedora «Re-Mon, Sociedad Anónima». 

Dado en Onteniene a 22 de febrero de 1991.-La 
Juez. Maria Rosa Aragonés Aragonés.-La S~crcta
ria.-S.797-C. 

ORGIVA 

Ed/ClO 

En Y!nud de lo acordado por el señor Juez de 
Primer:! instancia e lnstrucdón numero j de Orglva, 
en el sumario num('fo ! O/l 988. seguido por los ddllm. 
di.: robo con homic~dlO, VIolación, alteración de la 
placa de matrícula legítima de vehículo automóvjl e 
inhumación ¡lega!, y no constando la identidad} 
domIcilio de Jos herederos y perjudicado!> por la 
muerte de Irmgard Herb. de nacionalidad alemana, 
n<lcida el día 12 de abril de 1960, en Sulzberg. se !es 
Inslruye por medIo del presente en sus derechos de 
mostrarse parte en la causa. ofreciéndoles la,> acciones 
prevemdas en el articulo 109 de la Le) de Enjuic!a
miento Criminal. 

Dado en Orglva a 11 de noviembre de 199L-EI 
Maglstrado-Juez.-EI Secretario.-15.680-E. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Concepción Carranza Herrera. Magistrada-Juez 
de Primera InstanCIa numero 2 de SabadeH y su 
panido, 

Hago público: Que en los autos de ejecución 
hipotecaria que se s.iguen ante este Juzgado bajo el 
número 247/1988. a instancia de «Banco de Sabade!!, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
senor Rosell, eontra la finca especialmente hipotecada 
por don Roberto Masip Girbáu. doña María Isabel 
Masip Girbáu y doña Ramona Girbáu Casajuana, he 
acordado, por providencia de esta misma fecha. a 
instancias de la parte ejecutante, sacar a la venta en 
púhlica subasta. anunciándose con veinte días hábiles 
de anldación, por primera vez, y por el tipp pactado. 
en la escritura de constitución de hipotcra que se dIrá, 
la finca hipotecada que posteriormente se' describe. 
habiéndose señalado el acto del remate el próximo 
di .. 8 de enero de' 1992, a las doce. horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. y en ella se guardarán 
las siguientes 

Condiciones 

Que no se admüirá postura alguna inferiOr al tipo 
dc subasta, pudie_ndo hacerM! las posturas en plica 
cerrada. 

Que para tomar parte en la subasta los postores 
deherán consignar en el establecimiento bancario 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta 
detallado en la descripción de la finca, sm cuyo 
rcqui!>!lo no serán admitidos. y devolvit'ndose ~egui. 
damcnlc del rcmatc dichas consignaciones a sus 
n:'S¡X'Cl!\'os dueños, excepto la cOITe~pondiente al 
mejor postor. que se reservara como garantia dd 
cumphmicnto de sus obligaciones y, en su caso, como 
pM!" del precio de venta. 

Que el mejor poslor podrá ceder el remate a un 
tefcero 

El presente edicto servir:i tambIén, en su caso. de 
notificación a Jn parte demnndada, si resultare nt'l!:a
tt "-a la personal pracllcada según corresponda Iega!
mente. 

Que las cargas y gravámenes an¡crlore~ y los 
preferentes. ~i los hubiere. al crédito del actor contj
nutlrjn subsistentes. entendléndosc que el rematante 
los <lCepl;;! y queda subrogado en la responsabilidad de 
1m mí\mos, sin destinarse a su extmCión ('1 precio del 
remate. 

Que en la Secretaria del Juzgado esltin de man¡" 
fieslO 1m autos ~ lá certificaclón registra!. 

Sábado 30 noviembre 1991 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que nc huhien.· postor en la primera suhasta, se 
señala. por scgunda vez, con rebaja de! 25 por 100 del 
tipe) d(' la primera. para el dJa !O de febrero de 1992. 
a las doce horas.. deb~endo consignarse prevIamente 
el 20 por 100 del tipo de esta segunda subasta: ) para 
el supuesto de que tampoco hubiese postores en esta 
segunda. se fija, por tercera vez. el acto de la subasta 
pam el dja 5 dC' mano dC' 1992. a las doce hora~, sin 
SUjeCión a tipo, debiendo consigna~e prenamente el 
20 por 100 del tipo de la segunda suba .. ta. 

Bien que se suba .. ta 

Lote unlco: Propiedad de don Roherto Masip 
Girbilu. doña Maria Isabel Masip Cirb¿u y dona 
Ramona Girhau Casajuana: 

Heredad denominada -«Mas Saloni), ~ -«('oman
terg¡l», sita en los terminas de Granadd!a ~ Uarde
cans, que se compone df," sC('ano, campa. oll"v05. 
almendros. vifla y gorriga }' contiene una casa de 
campo, otra casa ~ un edificio. de superficl(' tot.11 132 
h¡;ctareas 76 áreas 71 cenltareas. 

La parte perteneciente a Granadella se halla inscrita 
en el Re¡pstro de la Propiedad de Ueida al tamo 240. 
Hhro 11, folio 64, finca número 1.440. IDscnpción 
stgund<l. Y la pcrtenenente a Uardttans. se halla 
insnl1a en el Registro de la Propic-dad de Lleida al 
tomo 33&. libro 7, folio 62. finca 969. inscripción 
segunda. 

Valorado en 25.200.000 pesetas. 

Dado cñ Sabadell a 22 de octubre de 1991.-La 
Magistr.o.d:l-Jucz, Concepción Carranza Herrera.-EI 
Secretario judicial.-8.772-C. 

SAN SEBAST1AN 

Edicto 

Doña o\ne Maite Loyo1a Iriondo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero ¡ de Donas
lÍa-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, }- con el número 
394/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo. a instancia de «Mapfre Finanzas, Sociedad_ 
Anónima», -co-ntra don. Jaime Bailón Bailón; en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha aCOrdado 
sacar a publica subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dira; señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audic-nóa de este JU1:~do el día 13 de febrero.-a las 
diez y media horas, con las prevenciones siguientes: 

Priml·ra.-Que no se admitirtin posturas que np 
cubnm li,ls dos terceras partes del aY<lluo. 

Segunda._Que los licitadores, paro t,)mar parte en 
101 ~ubasta. deberán consignar previamente. en la 
cuenta de este Juzgado en c-J «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima»; numero.,. una canlidad 
igual, por lo menos, al 20 por tOO del valor de los 
bienes que sirva de lipo. hacK'ndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no ser;)n admitidos, no accptándoS{' enlrega de dinero 
en mctálico Q cheques. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calIdad de ceder 
cl n'nlal\.: a terceros. 

Cuana.-En lodas las subastas. desde el anuncio 
has1a su celebración, podrán haee~e posturas por 
('~crilo en pliego cerrado, haciendo el depósltó a. que 
S,:- ]¡,! hecho referencia anteriormente. 

Lm aulas y la cenificacion regIstra! que suple los 
titu!o~ de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretarí" dci JlJzgado, donde podrán ser cMmínados. 
cnlend¡endo~e que todo Iicilador acepta como bas
Iilnte la titulación existente. y que 1:1~ c!rgas an¡eno
res y l.:l'> prefcrentC'S -si las hubiere- qut'darán subsis
tentes. SID d{'stinarsc: a su extinción el pn'clo del 
remate y se elllendcrá que -el rematante las aCt'pla y 
queda subrogado en la respon&abílidad de la!> m¡sm;¡s. 

Para d supuesto de que no hubiere pru.IOTes ¡;n la 
primera subasta, se señala para la cclébración dc una 
segunda el día 13 de marzo. a las dIez ~ media horas .. 
~if\ienJo de tipo el 75 ror 100 del señalado para la 
["lI'imera subasta, Siendo de ap¡¡ca~'ión i¿¡"!> demas 
pr.:t.{·ncione~ de la primer;:¡ 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco huhierc 
licitadores en la M'gunda ~ubasta. se seliala para la 
cekhrllción de una tercera el día 15 de abriL a las dlCz 
) media horas, cuya ~ub;:¡sta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo con~ignar quien desee tomar pane 
ron la misma el 20 por 100 dd tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

SI por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entt'nd('rá que se celebrará el siguiente día 

thábiL a la misma hora. exceptuando Jos sabados. 

Bien que sc saca 11 subasta )< su valor 

PISO \·iv¡enda. primero. A. dd número 2, ha} 16. de 
1;) [<lHe Bla~ de Lezo. en e! barrio d:2 Anaca. de Irún: 
tIene una superficie de unos 57 metros cuadrados y 
conSla de varias hab!tacíon{'s y scryicios. Inscrito al 
tomo 41,5. libro 320 de Irún, finca ¡9.310. 

Valorad:! en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 5 de noyiembre 
de 199L-La Mag!~lrada-Juez. Ane Maitc Loyo!a 
lnondo.-EISecrCl.::mo.-8.52¡_C, 

VALENCIA 

EdiCto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera lns
tanua numero 3 de Valencia, en el expediente que 
trnllllla con el numero 680 de 1991, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y a Instancia de 
doii<l Maria Consuelo Ramírez Gijón se está 
Incoando el expediente sobre dedaración de ausencia 
Je su esposo. don Blas Martinez Morata. que contrajo 
malnmonio el día 1 de julio de 1935, en la villa de 
Pcrpignán (Francia). y que del mismo existe una hija 
Hamada María Martinez Ramírcz, y habiendo sido 
destinado a Tcrucl a la Guerra Civil de 1936 ya no ha 
tenido noticias suyas. 

lo que se ~ace público por medio del presente y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.038 de 
In Le} de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Valencia a 11" de junio de I 991.-EI 
Magistrado-Jucz,-El Secretllrio.- I 5.845-E. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

J u!gados militares 

En virtud de Jo acordado en el dia de hoy. en el 
prepartorias número 40 de 1981 sobre hurto. contra 
Pablo Gómez Paen. flatural de Larraga (Navarra), de 
estado {'asado •. de profesión Fotógrafo, de cuarenta y 
einC'O afias. hijo de Domingo y de Maria. domiciliado 
ú!\!marnente en Moncófar (Motor del Due); por el 
presente se deja sin efecto la orden de busca y captura 
del mismo, inter~da en fecha 9 de abril de 1984, por 
haber sido habido. 

Aren\'s de Mar. 6 de nOVIembre de 1 9Q!'-El Juez de 
Instrucción.-El Sccretario.-2.255. 

* 
Don Francisco Javier Mata Teiada. Teniente Corone! 

Aud!lor. Juez togado del Juzgado Militar núme-
ro 25 , 

Por el presente. hago saber: Que por providencia 
, dictada en l<l diligenCia preparatoria número 
I ~5!62/199l, instrUIda al e L Francisco Javier 

Gomel Andrade por el presunto delito de deserción, 
he <lcordado dejar Sin efecto la requ!sitona publicada 
en el «(Bolchn Oficia! del Estado»,. 

Málaga.'::1 de octubre de 1991.-EI Teniente Coro
nal Aud!lor. JUC7 togado, FranCISCo Javier Mata 
Tejada.-2.237. 


